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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
ayuntamientos de la provincia. Año 50 ptas. 
‘¿os demás: trimestre 15 semestre so > so >
Extranjero: ► 22'50 > 45 » 90 »

adtarán en la SwbdireceiÓH del Hospicio Provincial, 
en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 

donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
- strativa referente al Bo l x t ím .i__ _ _i

La» cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
' Los números que se reclamen después de transcu- 
■ ridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
¿ráu" a! precio de venta, o sea a 35 céntimos lo# 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quines céntimos por cada palabra. Al crigicaí 

scompaSará un sello móvil de 90 céntimos por cade 
inserción.

Los anuncio# obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en. la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está prere
ñido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho máa que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de¡ 
original, lo# Centros oficiales.

El Bo l k t í3 Of ic ia l  se baila de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmod: atañiente que loe señorea Alcaldes y Secretarios reciban eete 
BOLgTis OnciAi., dispondrán que se fije un ejemplar en el aitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del simiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar ¡os números de este Bo l e t ín , coleccionados orco; 
nndamente para su encuaderuacióu, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

Les leyes obligan en la Penineula, islas ady&c •toe, Cxuarias y te- 
iSiforíos da Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo# veinte días 
ée la promulgación, si en ell»3 no so dispnaiese otra cosa. (Código 
tivil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
íiovlnoia desde que se publican oficie.¡monte en ella, y desde cuatro 
41a# después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
4» noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

^eina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 11 julio 1927).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

Núm. 160.
Limo, Sr.: Vista la necesidad de establecer en 

las diferentes Adnanas marítimas y fronterizas 
terrestres, habilitadas para la importación de 
ganados, Lazaretos pecuarios donde los anima
os importados puedan sufrir el correspondien- 
le período de d-scanso y observación sanitaria 
en las debidas condiciones de aislamiento para 
evitar todo coutaoto con ios del país hasta ser 
inO S d0 a*ta’ donde a la vez puedan ser des- 

ectados los cueros, pieles, lanas sin lavar, 
pezuñas, pelo y demás materias contn 

se sin riesgo para la gana-
mA^ n1aci°nah .V sometido este asunto a infor- 
n¡p, a a ^llnta Central de Epizootias, ésta, te- 

ndoín cuenta que para la construción de 
a es Lazaretos por cuenta del Estado se requie- 
nnCOfltar aDtes con consignación en presu- 
P estos de la elevada cantidad necesaria al 

ecto, y considerando factible armonizar los

intereses sanitarios con el régimen de Lazaretos 
construidos j)or particulares en aquellos casos 
en que la iniciativa particular se preste, como 
ocurrió con el Lazareto de Port-Bou, lo emitió 
en el sentido de que creía oportuno se abriera 
un concurso público para que los particulares, 
entidades. Corporaciones y Sociedades que de
seen construir y explotar por su cuenta Lazare
tos pecuarios, que deberán tener el carácter de 
oficiales, presenten sus proposiciones expresan
do las características de sus proyectos, como 
son capacidad, emplazamiento, dependencias, 
etc , así como ¡os requisitos que garanticen el 
régimen de los mismos y tarifa que pretendan 
imponer a los importadores por cabeza de ani
mal y día do estancia en el Lazareto, dándose la 
preferencia, en caso de haber varias proposicio
nes para un mismo puerto o frontera, a la que 
mejores condiciones ofrezca, sin perjuicio de la 
facultad que se reserva el Estado de desechar 
todas aquellas proposiciones que, a juicio de la 
Junta Central de Epizootias e Inspección gene
ral de Higiene y Sanidad pecuarias, no reúnan 
las debidas condiciones para cumplir su finali
dad.

Y de acuerdo con lo expresado por la men
cionada Junta,

I S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se abra concurso, por término de noventa días, 
a contar desde el siguiente al de la publicación 
de esta Real orden en la Gacetci de Madrid, para 
que las Corporaciones, Sociedades, entidades y 

I particulares que deseen construir y explotar 
. por su cuenta Lazaretos pecuarios, que tendrán 

el carácter de oficiales en los puertos de mar y 
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fronteras terrestres donde no los hubiere, diri 
jan sus proposiciones a este Ministerio en el 
plazo indicado y conforme al modelo que al ñ- 
nal se inserta, acompañadas do los correspon
dientes planos y Memoria explicativa da las ca
racterísticas del Lazareto en proyecto; situa
ción, emplazamiento, capacidad para las distin
tas especies animales, dependencias, etc., así 
como presupuesto de gastos de las obras, coste 
del terreno y tarifa de derechos que pretendan 
percibir de los importadores, teniendo en cuen
ta las siguientes instrucciones:

1 .a Los Lazaretos deberán emplazarse en el 
sitio más próximo a los muelles de dos mbar- 
que, en los puertos de mar y fronteras terres
tres que tengan vía férrea y a los caminos ha
bilitados para la entrada do los ganados en las 
demás Aduanas y donde más fácil sea el acceso 
y aislamiento de los animales, sin contactar con 
los del país hasta ser dados de alta.

2 .a Tendrán la capacidad necesaria para alo
jar cómodamente el número de animales de las 
distintas especies que según la importancia de 
la Aduana puedan concurrir ordinariamente, 
tomándose como tipo el promedio del número 
de cabezas llegadas en cada expedición durante 
el último quinquenio.

3 .a Todo Lazareto tendrá, además de los de
partamentos necesarios para el cómodo alber
gue de los animales, uu despacho-oficina para 
el Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias, 
que será el Director del establecimiento para 
cuanto a Sanidad afecte; departamento para La
boratorio pecuario, oficina para los ganaderos 
importadores, sala de autopsias, almacén para 
el material de desinfección, lavabos y retr tes, 
agua potable abundante, alumbrado y esterco
lero, desagües correspondientes y local separa
do para enfermos infecciosos.

4 .a Los Lazaretos que se construyan en 
puertos de mar y fronteras con vía férrea debe
rán contar además con horno crematorio para 
la incineración de animales infecciosos que mu
rieren o fueren sacrificados, de capacidad sufi
ciente para la incineración de diez animales a la 
vez, local para la desinfección de pieles, cueros, 
lanas sin lavar, cuernos, pezuñas y demás ma
terias contumaces por los gases sulfurosos o el 
cianhídrico; almacenes para dichas materias y 
para piensos y forrajes, enfermerías para enfer 
mos comunes y contagiosos y departamentos 
especiales para sementales, animales de lujo y 
hembras en gestación; así como locales ad-hoc 
para aves, conejos, etc., que tengan que quedar 
en observación.

5 .a La concesión del Lazareto implica su de
claración de carácter oficial y envuelve el de
recho del concesionario a que todos los anima
les que se importen por la Aduana en que ra
dique vayan al mismo a sufrir el ‘reconocímien
to sanitario y cuarentena que se imponga en 
cada caso, así corno la - ntrada para la desinfec
ción de los cueros, pieles, pezuñas, etc., sujetos 
a tal medida, y el percibo, con cargo a los im- 
portadom*, de los derechos por entrada y es- 
laucia en ol Lazareto que se fijen con arreglo a 

la tarifa aprobada, que no podrá exceder, p0| 
cabeza y día de estancia, de la siguiente:

ESPECIE ANIMAL Pt(ls

Caballar, mular, asnal y vacuno mayor.. 3
Vacuno menor de uu año......................... 2
Ganado porcino......................................... [
Idem lanar y caprino............................... O'Sq
Aves, conejos, etc., por cada 50 o fracción. 0'25 
Lanas, pieles, cueros, etc., por tonelada 

o fracción  íto
La entrada en el Lazareto, aun cuando una 

vez reconocidos los animales vuelvan a salir el 
mismo día, se contará como día completo elees 
tan cía.

Los sementales, animales do lujo, hembrasei 
g stación y enfermos que requieran alojamientc 
y trato especial, sufrirán un recargo del 30 por 
100 de la tarifa que rija, y los que requiera 
alojamiento individual, del 50 por 100. no per
mitiéndose la estancia en el Lazereto, una vez 
cumplida la cuarentena, si se necesitare pan 
otras expediciones.

6 .a La concesión del Lazareto, se hará por 
tiempo indefinido, reservándose siempre el Es
tado el derecho de adquirirlo, en cualquier mo
mento, por el precio de tasación.

7 .a Él concesionario de un Lazareto viene 
obligado a sostener el establecimiento y depen
dencias del mismo en buen estado de conserva 
ción y buenas condiciones de higiene y limpie
za y efectuar por su cuenta la desinfección or
dinaria, bajo la dirección y vigilancia del Ins 
poctor de Higiene pecuaria. Sin embargo, la dé? 
infección extraordinaria, en caso de enferme
dad contagiosa, así como la cremación de cadá
veres y desinfección de pieles, cueros, etc,, será 
de cuenta de los respectivos importadores.

8 .a Si para la construcción del Lazareto eo 
algún puerto o frontera se presentaran varié? 
proposiciones, se dará la preferencia a la qw 
reúna más ventajas, así en emplazamiento como 
en capacidad, dependencias, tarifas de derecho? 
etc.; pudiendo ser desestimadas todas aquélla? 
que no reúnan las debidas condiciones.

9 .a Podrán los concesionarios del Lazard; 
suministrar los piensos a precio de plaza, per' 
dejando siempre en libertad al importador 
ra adquirirlos donde crea conveniente, salvoei 
caso de tratarse de animales enfermos.

10 . Los concursantes cuyas proposiciono? 
sean aceptadas, constituirán, al otorgarse lac0¿ 
rrespondiente escritura pública, una fianza^ 
metálico o valores del Estado, del 10 por V- 
del importe de las obras, fianza que podrá reb 
rar una vez terminadas las obras y aceptad 
por el Estado.

H. Las proposiciones para este'concurso^ 
ajustarán al siguiente modelo.

De Real orden lo digo a V. I. para su co'11' 
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V; 
muchos años. Madrid, 25 de junio de 
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Señor Director general de Agricultura Y ^ül1 
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Modelo de proposición.
Don domiciliado en calle de núme

ro .. con cédula personal de clase número.. 
vista la convocatoria de 25 de junio del co
rriente año, remite adjunto el correspondien
te proyecto, presupuesto y Memoria, aspirando 
a que se le conceda el Lazareto pecuario de la 
Aduana do ..., comprometiéndose a llenar todos 
¡os requisitos señalados en la convocatoria y a 
efectuar, antes de los veinte días siguientes a la 
concesión, el depósito del 10 por 100 del impor
te de las obras que señala la base 10.

... de ... de 1927.
(Firma).

(.Gaceta 30 junio 1927).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REAL ORDEN
Núm. 853.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 4.°, ar
tículo l.°, concepto 5.° del Presupuesto vigente, 
la cantidad de 75.000 pesetas para concesión de 
subvenciones a Maestros de Patronato y a Con 
gregaciones religiosas, y a fin de regular su dis
tribución.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto dictar las 
siguientes reglas:

L* Los Maestros de Patronato de libre nom
bramiento y las Congregaciones religiosas, en su 
caso, o sea las que tengan a su cargo Escuelas 
er adas con biene^s fundacionales, como pre 
viene la Real orden de 16 de marzo de 1922 
^Gaceta del 15 de abril), podrán solicitar del Te
soro, con cargo al capítílo, artículo y con
cepto mencionados, la subvención que le co
rresponda, consistente en la diferencia entre el 
sueldo que perciban del Patronato o Fundación, 
más las gratificaciones de cualquier clase que 
tengan asignadas, y el correspondiente al d la 
última categoría del Segundo Escalafón, siem
pre y cuando desempeñen Escuelas que susti
tuyan a públicas obligatorias, por no estar cu
bierto el cupo de las nacionales, que posean tí
tulo profesional y que su nombramiento y po
sesión sea anterior al Presupuesto vig nte, a ex
cepción de los subvencionados en el último 
^ercicio semestral, que sólo podrán aspirar al 

por 100 de*esa diferencia, como prevenía la 
Real orden de 31 de agosto de 1926 (^Gaceta de 

de septiembre).
2 a Los Maestros comprendidos en ¡a regla i 

nterior no podián alegar derecho alguno a 
que se les incluya en los Escalafones del Magis 

rio, ni que se refiera a efectos del mismo por
Percibo de esta subvención.

o. La subvención tendrá carácter personal 
;„SG„ Porgará atendiendo al siguiente orden de 
Preferencias: 1

A) Los Maestros comprendidos en las Rea
les órdenes de 30 de noviembre y 28 de diciem
bre de 1926 (^Gaceta de 21 de diciembre de 1926 
y l.° d-3 enero de 1927), por la reserva del de
recho que les otorgó la Real orden do 31 de 
agosto del mismo año y en la cuantía que la 
misma determina.

B) Los que no hubieran disfrutado subven
ción en ejercicios anteriores con cargo a los 
mencionados capítulo y artículo.

C) Los que la hayan obtenido, atendiendo 
en primer lugar a los que se concedió una sola 
vez; en segundo, los que la disfrutaron dos, y 
así sucesivamente.

D) De entre los subvencionados el mismo 
número de veces, los que tengan menor remu
neración; en iguales circunstancias, los que 
cuenten más tiempo de servicios en su Escuela, 
y si también coincidieran, decidirá el orden cro
nológico de apertura de los respectivos esta
blecimientos de enseñanza.

4. a Los Maestros interesados formularán las 
solicitudes con los justificantes del Patronato 
que acrediten cumplidamente lo previsto en las 
reglas anterior s, y los expedientes se eleva
rán a este Ministerio por conducto y con infor
me de las- Secciones Administrativas de Pri
mera enseñanza, de cuyos requisitos quedan 
eximidos únicamente los comprendidos en la 
condición de pr ferencia A), a quienes bastará 
formular la petición en forma y también por 
conducto de las repectivas Secciones adminis
trativas, acompañada del oportuno justificante 
del funcionamiento de la Escuela y que ésta 
continúa regida por el mismo Maestro.

5. a La clausura de esta clase de Escuelas o 
el cese por causa de los Maestros que las re
gentan, originará en todo momento la pérdida 
del derecho al auxilio, a cuyo efecto las Sec
ciones Administrativas respectivas darán cuen
ta inmediata de su falta de funcionamiento y 
y cese para la baja oportuna en el pago.

6. a En ningún caso habrá lugar a reservas 
o declaraciones de futuras preferencias, una 
vez agotada la cifra presupuesta, que tendrá 
sólo aplicación expresamente durante el ejer
cicio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de junio de 1927.— 
Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(Gaceta 5 julio 1927.)

Presidencia del Consejo de Ministros

REALES ORDENES CIRCULARES
Núm. 653.

Excmo. Sr.: Ofrécense ocasiones en orden al 
mejoramiento y progreso de la vida de los pue
blos, en que aparece de alta conveniencia la fre
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cuente reunión de las autoridades de los distin- 
tor órdenes para cambiar impresiones de carác
ter general y buscar el contacto y enlace entre 
ellas y con los ciudadanos, sin que tales reunio
nes hayan de tener la finalidad de las Juntas de 
Autoridades a que se refiere la ley de Orden 
público, que exclusivamente se verifican en los 
momentos y con el objeto que ella señala.

A fin de lograr aquel propósito con la mayor 
regularidad,

S. M. el Rey (q. D. g), de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros, ha teni
do a bien disponer que en todas las capitales de 
provincia, excepto en Madrid, se reúnan una ; 
vez quincenalmente, con carácter más ciudada- ! 
no que oficial, los días 3 y 18 de cada mes, en ; 
el despacho del Gobernador civil y bajo su pre- i 
sidencia, salvo en las que haya Capitán gene- ; 
ral, que las presidirá y tendrán lugar en su des
pacho oficial, las primeras Autoridades civil, 
militar, judicial, provincial y municipal, más el 
Presidente de la Unión patriótica provincial y 
un representante delegado permanente de la 
autoridad eclesiástica, los que examinarán el 
estado general do la provincia en sus distintos 
aspectos: sanitario, cultural, moral, social-obre- 
ro, orden público, delincuencia, mendicidad, 
funcionamiento de servicios e índice de pureza 
y exaltación patriótica y ciudadana, y oíros que 
sugiera el celo de los reunidos o que aconsejen 
las circunstancias y caracteres de cada provin
cia o de cada momento. Actuará como Secretario 
de estas Juntas el del Gobierno civil, que lle
vará el libro de actas, que en él debe custodiarse, 
y que se pondrá de manifiesto a las Autoridades 
de nuevo nombramiento que puedan sustituir a 
cualquiera de las mencionadas.

En la segunda quincena de diciembre de ca 
da año, a partir del actual, estas Juntas eleva
rán a la Presidencia del Consejo de Ministros 
una sucinta y clara Memoria, a ser posible de 
carácter estadístico, de los asuntos que hayan 
estudiado, con la facultad de poder hacer pro
puestas y observaciones conducentes a la me
jora de los servicios.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 2 de julio de 1927.
Primo de Rivera. — Señores.....

(Gaceta 3 julio 1927).

Núm. 661.
Excmo. Sr.: La Comisión interministerial de 

enlace de las Codificadoras del Derecho admi
nistrativo en los distintos Departamentos mi
nisteriales, que hubo de constituirse a virtud 
de la Real orden de 10 de abril último ^Gaceta 
del 12 de abril, núm. 287) para cumplimiento 
del cometido inspirador de su creación, ha de
liberado, en primer término, sobre las normas 
convenientes al fin del desarrollo en sus diver
sos aspectos de las bases establecidas en la Real 
orden circular de 17 de noviembre de 192o, 
preceptiva de la formación de dichas Comisio
nes codificadoras.

El examen detenido de las normas aludidas 
convence fácilmente de las razones que a la 
mencionada Comisión de enlace movieron para 
aceptarlas, debiéndose notar que el criterio a 
que obedecen aquéllas se tuvo presente por las 
distintas Comisiones departamentales de su res
pectiva labor codificadora, comenzada raíz de 
su constitución y que va muy adelantada.

En su consecuencia, es pertinente ahora la 
aprobación de dichas normas, dándoles así la . 
sanción necesaria y disponiendo lo preciso para 
su cumplimiento en todos sus extremos, uno j 
de los cuales, el relativo a gratificaciones, por 
el gasto que determina, ha de requerir disposi
ciones concretas que fijen su percepción por 
todos los funcionarios integrantes de tales Co
misiones y que uniformen el modo y cuantía de 
los abonos remuneratorios.

Conformándose, pues, con las consideracio
nes antedichas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que se aprueben las normas aceptadas 

por la Comisión de enlace de las codificadoras 
del Derecho administrativo en los distintos 
Departamentos ministeriales, al fin del des
arrollo de las bases establecidas en la Real or- 
dencircular de 17 de noviembre de 1926.

2 .° Que se publiquen aparte eu este perió
dico oficial las referidas normas, para que se 
tengan presentes por dichas Comisiones codi
ficadoras ministeriales.

3 .° Que todos los funcionarios componen
tes de tales Comisiones disfruten desde la res
pectiva constitución de éstas y hasta su disolu
ción de una gratificación mensual de 250 pese
tas, con cargo a los correspondientes concep
tos, capítulos y artículos aplicables do cada 
presupuesto ministerial; y

4 0 Que los Escribientes o Mecanógrafos que 
hasta ahora vengan prestando servicios propios 
de su cometido o que fuesen llamados al efecto 
con la respectiva aprobación superior, disfru
ten una gratificación de 125 pesetas mensuales, 
mientras la labor de dichas Comisiones así lo 
hiciere preciso.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de julio de 1927.—Primo de 
Ribera.

(Gaceta 1 julio 1927).

SECCIÓN SEGUNDA _
Núm. 4.555.

CIVIL DE L¿mviscu Di Mito
Pesas y Medidas.

La contrastación periódica de pesas, medida-' 
e instrumentos de pesar, correspondiente al 
año actual, tendrá lugar en los Ayuntamiento? 
cabeza de partido judicial de Borja y Tarazón^ 
en los días que a continuación se expresan:

Borja, el día 18 de julio.
Tarazona, los días 20 y 21 de ídem.
Seguidamente se procederá a la práctica de
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i referida operación en los demás Ayuntamien- 
n’ ano comprenden los indicados partidos ju

diciales, anunciándose oportunamente las f3- 
rhas correspondientes.

Los s. ñores Alcaldes, recibido el aviso, ha- 
/n gaber a los interesados la obligación en 

ano están de presentar el día al efecto seña- 
pelo, todas sus pesas, medidas y aparatos de 
pesar en el local designado para la aferición.

Zaragoza, 11 de julio de 1927.
El Gobernador c íd íI,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 5.561.
Delegación provincial del Consejo de Trabajo.

CIRCULAR
Teniendo conocimiento de que en algunas lo

calidades de esta provincia no son observadas, 
las leyes sociales, con perjuicio para los pue
blos vecinos que cumplen con ellas y de los 
derechos que a los dependientes conceden las 
mismas, en cumplimiento del acuerdo tomado 
por la Delegación provincial del Consejo de 
Trabajo, me dirijo por la presente circular a to
dos los Alcaldes de la provincia, como Presi
dentes de las Delegaciones locales del Consejo 
de Trabajo, antiguas Juntas locales de Reformas 
Sociales, ordenándoles lo siguiente:

Que con todo rigor hagan cumplir en sus res 
pectivas localidades las leyes de 13 de marzo 
de 1900, sobre el trabajo de mujeres y niños; 
19 de mayo de 1908, sobre conciliación y ar
bitraje; 27 de febrero de 1912, sobre la silla 
para las mujeres; il de julio de 1912, prohi 
hiendo el trabajo nocturno de las mujeres; 4 de 
julio de 1918, sobre la jornada mercantil; 3 de 
abril de 1919, sobre la jornada de ocho horas; 
3 de abril de 1919, sobre el trabajo nocturno 
en la panadería; Reales órdenes de 9 de di
ciembre de 1919, sobre sancionas de la jorna
da de ocho horas; 15 de enero de 1920, sobre 
normas y excepciones de la jornada de ocho 
horas; 8 de junio de 1925, Decreto ley sobre el 
descanso dominical; 23 de agosto de 1926, Có
digo de Trabajo y en cuyo libro tercero se en
cuentra la ley de Accidentes del Trabajo, y 17 
de diciembre de 19 26. Reglamento del Descan
so dominical. •

También recuerdo a los señor s Alcaldes,
que para la imposición de multas por infracción Espero del recto proceder de los señores Al- 
(le las leyes sociales, se atengan estrictamente caldes, así como de las Delegaciones locales 
ñ lo dispuesto en el Real decreto de 21 de abril i del Consejo de Trabajo, que darán estricto 
de 1922, sobre reglas para el servicio de ins- ' cumplimiento a todo lo dispuesto en la presen- 
pección. ^ ! . i te circular, pues de lo contrario exigiré las res

' ponsábilidades a que haya lugar, de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 274 del vi-

.Igualmente, la obligación que tienen de reu
por lo menos una vez al mes a la Delega- . . .

con local del Consejo de Trabajo, según lo dis- gente Estatuto municipal. 
Puesto en la Real orden de 3 de enero de 1923, 

que por dicha Del gación se nombren las
-'Omisiones Inspectoras del Trabajo en la for-
d ^eIermina ia R al ord-n de 2o de mayo 

o 1925,ateniéndose para su funcionamiento a lo 
puesto en la Real orden de 2 de julio del909. 
>. 8®bién deben tener presente para su cum

1 •miento lo dispu ato en el art. 25 del vigente

Código de Trabajo, y que se refiere al contrato 
de trabajo en las obras y servicios públicos.

Según lo dispuesto en el art. 29 del Regla
mento de 17 de diciembre de 1926, las tabernas 
lermanecerán cerradas durante todo el domin
go, y previos los trámites señalados en el mis
mo, podrá autorizarse la apertura de las mis
mas en poblaciones menores de 10.000 almas 
durante determinadas horas.

Durante los días comprendidos del lunes al . 
sábado inclusive, las tabernas y expendedurías 
de bebidas alcohólicas, teniendo presente lo 
dispuesto en la ley de la Jornada mercantil y 
Reales órdenes de 9 de agosto, 3 de noviembre 
y 27 de diciembre de 1923, tendrán que perma
necer cerradas doce horas consecutivas, siendo 
acordadas las horas de apertura y cierre por las 
respectivas Delegaciones de) Consejo de Tra
bajo, y de esta forma se dará también cum
plimiento a lo dispuesto en la Real orden de 9 
de mayo de 1924 del Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación.

Para el reconocimiento oficial de los «merca
dos tradicionales» en domingo, deberán sujetar
se las localidades donde tengan lugar, a lo dis
puesto en las Reales órdenes de 17 de enero de 
1922 y 24 de mayo de 1927, y mientras se re
suelve el expediente, tendrá que cumplirse es
trictamente lo dispuesto en la ley del Descanso 
Dominical.

Los ? mercados tradicionales» tienen que es
tar reconocidos por Real orden, y de no estarlo, 
los que sean considerados como tales habrán 
de sujetarse a lo dispuesto anteriormente.

Ni los Alcaldes, ni las Delegaciones locales 
del Consejo de Trabajo, ni los Ayuntamientos, 
pueden declarar por sí mismos mercados tradi
cionales, ni autorizar para que el comercio pue
da tener abierto los domingos.

Los señores Alcaldes, en el plazo de cinco 
días, a contar desde la fecha de su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , me darán cuenta por 
oficio de las medidas adoptadas para el cumpli
miento de estas disposiciones, y si en la actuali
dad son cumplidas las leyes sociales.

Asimismo, me comunicarán en la forma que 
están constituidas las Delegaciones locales del 

. Consejo de Trabajo, expresando claramente la 
condición de sus vocales y los individuos que 

, forman las Comisiones inspectoras del Trabajo.
Espero del recto proceder de los señores Al-

También intereso de los señores Delegados 
gubernativos que velen por el cumplimiento 
de estas disposiciones, informándome cómo son 
cumplidas en sus respectivos distritos.

Zaragoza, 9 de julio de 1927.
El Gobernador-Presidente, 

Juan Cantón-Salaaar y Zaporta.
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SECCIÓN QUINTA
Núm. 4 553.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Habiendo recurrido ante la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia el Presidente del Colegio de 
1 entos agrícolas de esta ciudad, en súplica de 
que se tengan en cuenta las disposiciones que 
autorizan Ja intervención de dichos Peritos en 
las peritaciones que s i acuerden en procedi
mientos judiciales, dicha Sala, de conformidad 
con lo informado por el señor Fiscal, ha acor
dado se publique el presente para que por los 
Jueces de primera instancia y municipales de 
este rerntorio se observen las disposiciones 
contenidas principalmente en el R. D. de l.°de 

de 1885, Real orden de 4 de abril de 
Ua I y h. u. de 13 de septiembre de 1919 en 
cuanto proceda y en sus respectivos casos ’ 
Mim A illlio de 1927.-E1 Presidente Miguel Hernández.

Núm. 4 562.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas — Nota-anuncio
D Francisco Repolles Bielsa, vecino de Cas- 

ha solicitado del Excmo. Sr. Gobernador 
civil déla provincia la concesión de un aprove
chamiento de aguas con destino a riegos de te
rrenos de su propiedad, sitos en esta provincia, 
en ormino municipal de Caspe, partida de Va- 
lletas.

Se solicitan veintidós litros de agua por se
gundo, derivados del río Ebro, para riego de 
catorce hectáreas de terreno.

El terreno que se trata de beneficiar está li
mitado por el río Ebro, por el camino do la 
Magdalena y por una senda que de él se deriva.

Las aguas serán elevadas a la altura de 15'20 
metros por encima del nivel de estiaje.

La estación elevatoria ubicada a treinta y cin
co metros de la orilla del río, está formada por 
un edificio de una sola planta, de 6 por 8 me
tros de dimensiones exteriores; y en ella se ins
ta.ara mía bomba centrífuga accionada por un 
motor Diesel-Campbell de 9-10 HP.

Las tuberías, tanto de aspiración como de im
pulsión, son de ciento cincuenta milímetros de 
diámetro, y vierten sus aguas en la parte más 
elevada del terreno, a 120*90 metros de la mar
gen del río.

La captación se hace por medio de un pozo 
y una galería de hormigón hidráulico de 0*50 
por 0*50 metros.

Y para dar cumplimiento a las disposiciones 
vigentes, se anuncia al público la referida peti 
cion, para que, los queso crean perjudicados por 
dicha concesión, puedan presentar las oportunas 
reclamaciones, durante el plazo de treinta días 
a partir de la publicación de este anuncio en eí

Bo l e t ín  Of ic ia l , que finarán a las treopi 
del día de terminación de dicho plazo V(i 
te el cual estará el proyecto de manifii 
oficinas de la División Hidráulica de! Ehr 
He de San Jorge, número 10, piso terce ' 
Zaragoza, y en las horas hábiles de oficí 

Zaragoza, ocho de julio de mil nov* 
veintisiete. — El Ingeniero Jefe de la Dh 
Vicente Núñez. '

Núm. 4.497.
SECCION PROVINCIAL DE POSITOS

Certifico: Que en el expediente de recar 
cion de los créditos que a su favor tiene el 
ti tuto que se dirá, se ha dictado con esta leí 
la siguiente

Providencia.— Recibida en esta oficina de 
cargo ¡a relación de los deudores al Pósito 
Gerveruela, que se expresarán, y que duraalE 
plazo de cinco días, comprendidos del Sal 
de jumo de 1927, no han satisfecho sus den. 
quedan incursos en el primer grado dea® 
mío según lo prevenido en el"artículos.’": 
Real decreto de 24 de diciembre de 1909,t: 
la advertencia de que, transcurridos ochoii 
desde !a fecha de la presente sin habert 
cho efectivos el principal y recargo del 51 
KL), quedarán incursos en el segundo gradt 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre ladeo 
principal, .procediéndose contra los mismo* I 
la forma determinada en el artículo 66 y • 
guientes de la Instrucción de apremios dek 
abril de 1900. * '

, Y en cumplimiento de lo que dispone el 
clonado artículo 8 " del Real decreto de referí 
cía, se publica la presente, por la que anuDCK 
ios deudores comprendidos en la siguienter- 
lación el derecho que tienen de solventarss 
descubiertos con el recargo del primer grados 
apremio en el plazo indio ido anteriormente.

Zaragoza, 5 de julio de 1927.—El Jefe de ■ 
Sección, Lázaro Tabarés.

Relación que se cita.
Número de orden, 13.
Nombre del deudor o sus causahabieo^1 

Agustín Lázaro.
b echas de las obligaciones, 7 de junio da 1^ 
Cantidades adeudadas: Principal e inte^' 

105*30 pesetas; 5 por ICO de recargo, 5*26 p^ 
tas. Total, 110*56.

SECCIÓN SEXTA .
Torres de Berrellép. N '4

Los días 15, 16 y 17 del actual, y hora 
ocho a trece de los mismos, tendrá lugar en 
secretaría del Ayuntamiento Ja recaudación 
primer trimestre del actual ejercicio del i'^P" 
timiento general y del de guarderío. r

Torres de BerMlén, 9 de julio do 1927. - ' 
Alcalde, Tomás Latorre.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


